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En cumplimiento con la legislación y normativa nacional vigente en materia de Seguridad 

de los trabajadores, promoción de la salud, prevención y contención del COVID-19; así 

mismo, de las normativas y recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) y la Organización Mundial de la Salud (OMS), se elabora el presente Protocolo de 

Bioseguridad para la ASOCIACION DE MUNICIPIOS DE SANTA CRUZ AMDECRUZ, con 

el propósito de evitar la propagación e infección por SARS COV-2, a los trabajadores de 

la asociación como socios. visitantes, proveedores y contratistas de la misma. 

3. OBJETIVOS

• Proteger la salud de los trabajadores de la asociación durante el desarrollo rutinario

de sus funciones.

• Tomar las medidas de bioseguridad necesarias para prevenir el contagio y avance

de la pandemia dentro de la asociación.

• Prevenir y contener el COVID-19, con la participación conjunta de planta ejecutiva,

personal administrativo y trabajadores en general.














































